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ron que L. Tarquino, entre las modificaciones qae llev6 á cabo, 
dese6 introducir la de variar los nombres de Tacienses, Rhamnen
ses y Luceres, pero que no lo pudo conseguir, á causa de la tenaz 
oposicion que encontró en el famoso agorero Attino Navius (1). 

La subdivision de cada tribu en diez curias nos presenta al pue
blo romano dividido en treinta curias. La tradiciou popular refe
ria que cada una de aquellas curias recibió el nombre de una de las 
mujeres sabinas, que despues de su rapto habían tomado parte en 
el combate sostenido entre romanos y sabinos, y habían sido las 
mediadoras de la paz. El mismo Ciceron no desdeñó de referir esa 
tradicion, que se encuentra tambien en Tito Livio, en Festo y en 
algun otro (2), pero que no era aceptada por todos; otros escrito
res romanos dan otro orí gen al nombre de las curias. 

Otra subdivision de cada curia en diez decurias, indicada por 
Dionisio de Halicarnaso (lib. rr, § 7), es ménos conocida y ménos 
importante de notar para la historia de la constitucion y del dere
cho; poro la división del pueblo en treinta curias representa en esa 
doble historia un papel considerable, y mereció uua atencion par
ticular desde su primera aparicion. 

Los miembros de una misma tribu y de una misma curia, ade
mas de los vínculos Je un orígen nacional comun, latino, sabino y 
etrusco, los cuales debieron irse debilitando á medid,i que se fué 
efectuando la fusión de las poblaciones, estaban unidos entre sí por 
otros lazos de diversa naturaleza, por los lazos religiosos; porque 
cada curia, además del culto y de los sacrificios comunes á toda la 
tribu, tenía su divinidad tutelar, su culto y sacrifi~ios propios, sus 
fiest.as y su comida anual y comun, y sus sacerdotes;~lo estaban 
asimismo por los lazos militares, porque cada tribu debía suminis
trará cada legion mil hombres reclutados en sus curias (VARRON, 

De ling. lat., lib. v, cap LXXXIX) ; --por los víqculos políticos, por-

quo tribu, appollata Tatiensium, Ramninm, Lucornm: nominatre, ut ait Ennius, Tulien&tJ a Ta
tio, .Ramnenses o. Romulo, L11ceu1, nt Junius, a Lncumone. Sed omnia. hrec vocabnla Tusca, nt 
Volnias, qui tragredias Toscas scripsit, diccbat.» FEBTO, en la palabra Titien&is: ,Titiensis tribus 
a prrenomini Tatii regis appellata videtur, Titfa quoqt1e enria al) eodem rege est dict&.»-En la 
palabra Lucomedi, antes citada. 

(l) CICJ!RON, De republica, lib. n, § 20: «Nec potnit ( L. Tarquinius) Titiensinm et Ramnensinm 
et Lncernm mut.re qnnm cnperet nomina, qnod auctor ei snmma augur gloria .A.ttius Navius non 
erat.» 

(2) C1101ERON, ib., § 8: «Popnlnm ..... in tribus tres, curiasque triginta ~escripsemt (Rom11lus), 
quas curias earnm nominibos nuncnpavit, qua, ex Sabinis virgines raptre, poste& f11érant oratri
ces pacis et f<ederis., TITO Lmo, I, § 13: «Ex bello tam tristi, !reta repente pnx ca:riorcs Sa
binas viris ao p&rentibns, et ante omnes Romulo ipsi, fecit. Itaqne quum popnlnm in enrias tri
ginta dlvideret, nomina earnm curiis imposnit.l> 
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que los que tenían el dcrecl10 de sufragio se hallaban agrupados en 
cada curia parn dar sus votos en la asamblea de los ciudadanos, y, 
en fin, por ciertos d<'tallrs de· administracion y de intereses inte
riores propios de cada curia. 

Los miembros de una misma tribu se llamaban mútuamente 
tríbulo.'/, y los de una misma curia, c11riales (1 ). 

Es indudable que esa antigua organizacion por curias fué una 
organizncion aristocrática; su mecanil'mo no nos es conocido de 
una manera detallada, pero, fuese la que fuere, basta recordar lo 
que h<'mos dicho antniorniente, para comprender de qué modo, 
<>n aqueilos tiempos origi nar1os, en qne toda h plebe se hallaba so
metida á los patricios por los vínculos de la clic,ntela ó los de la 
emancipnciou, ocnrria que cada gens patricia formaba un grupo, al 
que atraía, y en el que absorbia á los plebeyos sus subordinados. 
Esa no es una razon para decir que los plebeyos no se bailaban 
comprendidos en ellas, y que las curias no las componían m:ls qu~ 
los patricios. Seguramente el avaro de Plauto, que acude presuroso 
á recibir su parte en una distribucion de dinero, anunciada por el 
jefe de su curia ( nostrre magister curúe ), por miedo de que se sos
pechase de que era poseedor de algun tesoro, no era un patricio (2). 

La palabr;i curia ha recibido algunas más significaciones que las 
que acabamos de recibir. Se aplicaba al sitio en donde se reunían 
los sacerdotes de la curia para cuidar de las COSí!S divinas; se apli
caba al sitio en donde se rrunia el ¡;enado para trntar de las cosas 
públicas; se aplicaba al senado particular de las diferentes ciuda
des. Importa mucho no confundir esas diversas acepciones. Lama
yor parte de los etimologistas romanos las dan á todas por raíz la 
pahtbra curare, cuidar (3). 

(1) FES'fO : « Curiales cjusdem· curia,, ot tribules, .et municipes. Curiales ftamine•, curinrum 
&acerdooos. - Curionia sacra, qwe in curiis fiebanc. -Cnrionium res diceoator quod dabatur cn
rioni ob saoerdotinm oorionatus. »- VARRON, lib. v, § 83 : q Curione& dicti a cntiis, qui fiuut ut in 
bis ~•era facumt. » 

(2) PLAUTO, BI .Aulularlo, act. 1, ese. 4. 

Nam ?UUltl' nostrce qui e,t magi,ter curtc:e, 
Dlvidere argenli di.xit nurnos in viro,. 

'Este Dloide,·e argenti numo, nos recuerda el tenuío,·ibus pecunia~ di•iderer.t, en !JI definicion d,· 
los patricios. 

(3) V A RROS-, D, lingua laJina, lib. v, § 155 : « CJurue duorum genernm, nam et nbi cGrareut sa
cerdotes res divinas, ot llnrire Veteres, et ooi senatns humanas, et Caria Hostilia, qnod primum 
:edificavit Hostilins rex. » - Fl!Sw, en la palabra Curia: «Curia, locus est obi pnbliras curas ge
rebant. C'alabra curia dicrebatnr, obi tautnm ratio sacrorum gerehatur. Cnrire etirun nominantnr. 
in qnibus nniuscnjnsque ¡mrtis populi Romani quid geritur; quales sunt em, in qnas Rorunlns 
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La palnbra tribu á su vez tuvo su flexibilidnd y numerosos de
rivado~. Á medida que se fué efectuando la fusion do las razas, y 
que se constituyó la unitlad del pueblo, la antigua division por las 
tres tribus primitivas, segun los orígenes nacionales, desapareció 
y se reemplazó por una nueva clasificacion, por tribus con un ca
rácter enteramente diferente, de la cual volvcrémos á ocuparnos. 
El aumento de poblacion, y la nueva cxtension del terreno, hicie
ron que tambien se aumentase gradualmente su número, que se 
elevó basta el de treinta y cinco. Es muy esencial no confundir 
esas nuevas tribus con las otras tres antiguas, porque aquéllas tu· 
vieron en los asuntos do la república una parte muy activa é influ
yente, y su principio fué otro. 

COlliCIOS POR COR!/ 8. - Comitia curia ta 

La reunion de las treinta. tribus convocadas para deliberar y 
decidir fué la más antígua de bs asambleas del pueblo romano. 

Eran los comicios religiosos y aristocráticos convocados por mi~ 
nisterio de los lictores, que se celebrabaÚ en lo interior <le la ciu
dad, en la parte del Foro, al pié del Capitolio, llamada el Comi
tium, bajo el imperio de ciertos ritos eacerdotales, y en donde la 
casta patricia dominaba y absorbía á la plebe (1). • 

Ellos eran los que nombraban para las dignidades sacerdotales, 
que eran de eleccion del pueblo, para las magistraturas, compren
dida en ellas la de rey, y los que hacian la famosa ley curial ([e:4 
curiata ), de la que coll mucha frecuencia, y desde hace largo tiem• 
po, se trata en la historia romana, y cuyo verdadero carácter no 
pn~e ser desconocido desde fll descubrimiento de los libros de 
Ciceron sobre la república; la ley de investidura, necesaria. á cada 
magistrado, hasta el rey, despues de su eleccion, para que le fuese 
conferido el impe1'Íum 6 derecho de mando. 

Ellos eran los ,1ue establecían todo lo concerniente á la composi
cion de las familias en la. ciudad, y las sucesiones testamentarias, 
populum dlstribult numero trig!nta ( qulbus post.ea addltre sunt qutoque) ut In aua quisque curia 
sacra publica faccret , ferla.sque observaret. Risque curiia aíngulla uominn Curlarum ,-Jrgioum 
impJ<1ita ea.e dicoutur, quas virgines qoondnm Romani de Sabinla rapuoront., El paréntesla 
(qt,lbtú p:utea IULJlta, 11ml quinqut) contiene una confu.slon entre 181 curias y las treinta y cinco 
tribus que despues se formaron ¡ confu.slon que ge encuentra aún en Fes to, en lll pa'abra C.... 
tlmlrtralw. 

(1) V ARROll, De lingun /4/ina, lib. v, § 166: « ComUlum, ab eo quod colbant eo comltlls curia
tia et litium cau .... » - Fss:ro, en la palabra Comillak1: « Comitiateo diea appellaoont, quum la 
oomltlo connnieoont; qui locus a cocundo, Id est llimul veniendo, dictua eat.>-AIILO OIILIO, 
lib. xv, cap. uv11: « Cur!ata (comaia) per Uotolllm ourlatum calar!, Id est convocari., 
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puntoll ambos de suma importancia-social aristocrática, y que, 
además, entre los romanos tenían un íntimo enlace con el culto 
privado y los sacrificios de familia ( sacra privata ), trasmisibles con 
las herencias. 

El jurisconsulto considerará esos comicios por curias como la 
primera especie de asamblea legislativa que se presenta entre los 
romanos en fa historia. de la coufeccion de las leyes. 

Sin embargo, no debe formarse una idea exagerada de su po· 
der, que se hallaba limitado on ciertos · puntos. Las curias no se 
reuuian en comicios sino cuando eran convocadas, y no podían 
serlo más que para un asunto. Los magistrad!>s que podían hacer 
la convocatoria eran patricios y obraban por órden del Senado; los 
augures (adivinos), cuyo poder era allí necesario, eran patricio11; 
los comicios no podían celebrarse sin consultar sus auspicio~. No 
tenian más qae decir sí ó no acerca de la proposicion que se les 
sometía; lo cual, si bien era la manera más sencilla, era. tambien 
la más imperfecta de tomar parte en el poder supremo; en cualquier 
momento de la asamblea, segun el sentido en que se manifestase 
la votacion, todo augur ó todo magistrado que tuviese sus anspi
cios po1lia disolverla, declarando que los auspicios le eran desfa'ro
rables con esta fórmula: .A.LLIO DIE. Si Júpiter tronaba, ó si el 
augur ó el magistrado aseguraban que habían oi<lo tronar, la asam • 
blea quedaba disuelta: todo eso, como decia Ciceron, para que lo:J 
principales de la ciudad fuesen los árbitro¡¡ de la asamblea (1). Y 
cuando ~e babia. tomado una decision, para qne llegase á ser eje· 
cutoria era necesario que el Senado se adhiriese á ella y la confir
mase (auctor fieri) (2), lo que Ciceron expresa, breve y elegante
mente, en estos términos: Potestas in Populo, auct1>1•itas in Senatu 
&t (3). Un juriscollsulto comprenderá muy bien lo que signifi
caba la. palabra auctor itas, segun las ideas romanas. 

Los romanos tenían en sus comicios la costumbre de no decla· 
rar aprobada 6 desaprobada la proposiciou, y por consiguiente, por 

(1) C1cv.n1J,, D, diDinatiou, Jtb. n, § 35: «Folmen s lnistrum, amplcinm optimum habemos ad 

.., .. res, pneterquam ad comitla : quod quidem inatltutum relpublica, causa ett, ut comitio-
111111, vel In judicili popull, ve! In jure lcgum, ve! in creandis maglstJ.utibus, prlncipcs clvitatia 
_, interpretes. , 

(1) Trro Livro, lib.,, § 17: d)ccreveront enlm (pe.tres) ut, quum populunegem jU88181Ct, Id 
-.i ratwn casct, ei patro. aucton:s fiereut,>-Tom interrex, concione advocata: «Qaod bonam. 
>lmatwn, fellxque sit, lnqult, Quirite,, r<gem create; it& Patrib04 villtlom est, Patres delnde, a! 
lldlenum, qui secundas ab Ro mulo numere ter, crearitls, auctores llent. • 

(1) Clclloo11, Dt legibu,, lib, 111, § 12, 

' 
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adoptada la decisioo, por el resultado de los votos individuales, si
no que agrupaban ó. los ciudadanos en ciertas divisiones, que con
taban como unidades para los efectos del voto. Allí los ciudadanos 
estaban agrupados por curias, y cada curia se contaba por un vo· 
to en el escrutinio, de donde se seguia que los miembros de una 
misma curia (cu1-iales) estaban asociados, y en cierto modo eran 
solidarios unos de otros en cuanto al voto . . La suerte determinaba 
el órden en que las curias debían ser llamadas á votar, sin hacer 
distincion de la tribu á que pertenecían, ya fuese Rhamnense, Ta
ciense ó Lucera; en Tito Livio encontramos designada con el nom
bre de pri~cipium la primera que era llamada á votar (1 ). Cuan
do diez y seis curias habían votado en un mismo sentido babia 
mayoría, se tomaba acuerdo, y las curias que restaban no eran ya 
consultadas. 

Los votos en cada curia, para formar el voto general de la mis
ma, ¿se contaban por cabezas? Esa opinion se apoya en Tito Li
vio (lib. 1, § 43). Pudiéramos inclinarnos con Niebuhr á concluir 
por una frase de Aulo Gelio, que se agrupaban siguiendo una nue
va division, y que sa contaban por gentes patricias, y que cada gen& 
tenia un voto en el escrutinio de su cur-ia. Esa interpretacion es
taría en armonía con el sistema de composicion social de los tiem
pos primitivos, tal como le hemos e~puesto, y nos presentaria á 
cada gens marchando al sufragio con los patricios de que se com
ponía, seguida de los clientes, los emancipados y los hijos de é_stos 
que estaban en su dependencia. Sin embargo, estamos convencidos 
de que la frase de .Aulo Gelio indicaba solamente que las curias 
eran una division de los ciudadanos, segun los orígenes naciQnales 
(ea: generibus lwminum), hallándose dividida cada una de las tres 
tribus de los Rhamnenses, Tacienses y Luceres en diez curias, mién
tras que en las d<lmas formas de asambleas, celebradas más tarde, 
el principio de la distribucion de los ciudadanos fué otro. Eso es 
lo que demuestra más claramente lo que despues sigue del pasaje 
de Aulo Gelio (2). 

(l) Trro Lmo, lib. IX,§ 38: «Faacia curia fuitprincipium»; ó más bien, F1wcícecurcofuitprin• 
tiptum, segun la fórmula legal que podemos leer en el texto de un plebiscito referido por Fron
tin (Dt agueducti8, § 129).-Esa curia Faucia babia sido designada la primer:. por la suerte en 
dos años calam;tosos, el de la toma de Roma y el de las Horcss Caudinas (u/roque anno, tadem 
curia fuerot priltcipi11m); as! era que estaoa considerada como de mal agUero, y cuando en la 
clrcnnstancia de que habla Tito Livio su nombre salió nuevamente el primero, los comicios !ne• 
ron disueltos y trasladados á otro dia. 

(2) .A.u LO GELIO. lib. xv, cap. =. dtem in eodem libro (Loolü F eliciis) hoo scriptum cst: 
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Sea Jo que fuere de esa interpretacion, la frase referida por Au
lo Gelio no es ménos característica, y debe ser tenida como la an
tigua fórmula de los comicios por curias: Cum ex generibus lwmi
num suffragium feratur, cu1·iata comitia esse. Que los sufragios se 
agrupasen a11í por gemes, ó que se contasen viritim, los patricios, 
con la plebe de su dependencia y sometida á su voto por las reglas 
mismas de la clientela, eran allí los dominantes. 

· Precisamente porque las treinta curias contenian todos los hom
bres distribuidos, segun los tres orígenes nacionales, latinos, sa
binos y etruscos ( ea: 9eneribus lwminum), 'aquella estrecha forma 
estaba destinada :\. ser insuficiente, y hasta un contrasentido, to
da vez que tantas otras nacionalidades debian aglomerarse y con
fundirse con la poblacion de Roma. Las curias debian desapare
cer en tiempo no muy lejano, dejando el campo libre á otras espe
cies de distribucion; pero áun cuando en realidad dejaron de exis
tir los antiguos comicios, sobrevivieron todavía largo tiempo para 
el despacho de ciertos negocios en que se hallaba interesada la re
ligion, para la investidura del imperium, qi;ie debía concederse por 
la ley curiata, á lo ménos en símbolo, por razon de los auspicios. 
Treinta lictores representaron á las treinta tribus, y emitian ficti
ciamente sus votos (1 ). 

SENADO.-Senatus. 

El Senado era una institucion comun á las ciudades de la anti
güedad, tanto de ltalia como de la Grecia. La ciudad romana se 
formó con esas condiciones generales. Los jefes, los principales de 
la casta patricia eran los senadores. Ese título, que indica un hom
bre de edad, un hombre de experiencia, le habían adoptado los 
romanos, ssgun dice Ciceron, tomándole de los griegos, que lla
maban Viejos ó Ancianos á los miembros del consejo de la ciu
dad (2). Sabemos que se llamaban tambien Patres, calificacion 

«Com ex generibus hominum suffragium feratur, curia/a comitia esse ; com ex censu et retate' 
>Unluriata; oum ex regiouibus et locis, tribuJa.»-No traducimos ex generibu.i como si hubiese 
tz ¡¡entlbus ¡ le traducimos en su verdadero sentido : cuando el sufragio se da segun las razaa t 
erigen"s, et-e. 

(l) CIOllRON, Agrar., 11, ~ 11 y 12: «Onriata (comitia) tantum auspiciomm causa remansemnt., 
-«.Illia (comitüa), a<l. speciem atqne ad usurpationam vetustatis, per XXX lictores, ausplclorum 
eausa, adumbratis.l> 

(2) Crc1rnox, De 1·epublica, lib. n , § 28: Lycurgus y€pQVT<X<; Lacedremone appellavit ..•.• quos 
pene-a summam consilii vo!uit e<;Se, qnum imperü summam rex teneret: ex quo nostrl idem illnd 
lleOUti atque interpretati, quos """ ille appellavit, nominarnnt unatum.) 
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perteneciente á los patricios, de quienes dijo Floro: Qui e:c aucto
ritate Patre.~, ab r.etatem senatus vocabantm·. 

Las tradiciones romanas sobre el número de los senadores en 
lo3 primeros tiempos de Roma son incoherentes; Tito Livio, Cice
ron, Dionisio de Halicarna~o, Plutarco y los clemas historiadores 
antiguos varían en cuanto al número positivo y el aumento que 
pudo recibir, pero están de acuerdo en fijar el de trescientos des
de el reinado del primer Tarquino; número que se mantuvo hasta 
lo;; últ:mos tiempos de la república, en que fué duplicado, y hasta 
triplicado, segun las agitaciones y las ambiciosas exigencias de 
los partidos. 

Ese número de trescientos permite conjeturar que cada una de 
las tres nacionalidades distintas, que formaban las tres tribus de 
lo.~ tatinos, sabinos y etruscos, se hallaba representada en el Se
nado por un número igual de cien senadores. Una de las tradicio
nes populares, segui<la por Plutarco y por Dionisia de Halicarna
so, lo refería así en cuanto á los sabinos, ó si se prefiere seguir la 
version de Ciceron, cada una de las tres nacionalidades debió con
tribuir con cincuenta sénadores, número que, duplicado por L. Tar
quino, debia formar el total de trescientos. Los senadores anti
guos tomaron para sí y para su descendencia el nombre de Patres 
majorum gentium, y los de la creacion de Tarquina, el de Patres 
minorum genlium (1 ). 

Cuando más adelante los plebeyos fueron admitidos en el Sena
do, no recibieron la calificaciou de Patres, reservada á las perso· 
nas de raza patricia, sino que se les llamó Consc1'ipti ó Dilecti, ins
criptos en el número de los senadores, de donde provino la locu
cion Patres et Conscripti, de la cual, suprimida la conjuntiva, s 
formó la de Pafres Conscripti (2). 

(1) CICJIBON, De repu/Jlica, lib. u, § 20: «Principio duplicavit (L. Tarquinhls) illum pristinum 
patrwn nnmerwn ¡ et antiquos p.,tres majornm gentium appellavit, quos priores sententiam ro
gabat; a se adscitos, minornm.1>-Trro L1v10, lib. 1, § 35. dice lo mismo, cuando fija en ciento el 
número de nuevos senadores creados por L. Tarquioo: «Centum in patres Iegit; qui deinde mi. 
norwn gentium snnt appeUati. » 

(2) F:s.sro, en la palabra Adlecti: «AdlecU dieebantur apud romanos, qui propter inoptam (pa
triciorunr) ex equestri ordine in senatorwn sunt numero adsumpti: nam Paires dicuntur qui snn\ 
patrlcü generis; Oonscripti, qui in senato sunt ecripti• adnotati.)) Y en la palabra (/Qn,cripli: 
•Conscripti dicebantnr qui ex equestri ordino patribos ad.cribebantur, ut nwnerus sen1<tornm 
expleretur.D-Y en las palabras Qui Paires: «Qui Paires, qui CMi,cripti vocati sunt in cu.riam, 
qno tempore regibus nrbe expulsis, P. Valerins consol (Publicola, de concierto con so colega 
Bruto), propter inopiam patrieiorum ~x plebe adlegit in numerum senatorum centum et sexagin
ta et quatuor, ut expleret numerum senatorum treceutorum, et duo genera appellata sunt.»-Tr 
TO LIVIo, lib. n, § l; «Caldibns regís deminutíim patrum numerwn, pri¡noribns eq_nestris grad.111 
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Los trescientos senadores estaban dividirlos en decurias, es 
decir, diez por diez, por lo que resultaban treinta decurias sena
toriales, número igual al de las curias; lo cual ¡iaedc hacer con
jeturar que cada enria suministraba una decuria senatorial. Sin 
embargo, esas relaciones deducidas de los numeros son muy in· 

ciertas. 
Dejando á un lado los nombres de Rómulo y de sus suce8ores, 

y de las creaciones que les son atribuídas, se ha suscitado hace lar
go tiempo entre los sabios la cuestion de si, en principio general, 
los senadores eran nombradns por los reyes, ó de eleccion de las 
curias. Exceptuada la narracion de Dionisio de Halicarnaso, los 
0/'critores romanos convienen en el nombramiento real, y el meto
do que se siguió en tiempo de la república y despues de la expu1-
sion de los reyes, confirma esa indicacion (1}. 

Ciceron llama al Senado el Consejo Real ( Regium Consi
lium) (2). Deliberaba acerca de la cosa pública y sobre las pro
posiciones que debian someterse al pueblo en las cnriai!. Asamblea 
aristocrática, sn tendencia era convertir al gobierno _en instrumen
to suyo . .A.sí como UH pupilo sólo obraba con la auctoritas de su tu
tor; así, poco más ó ménos, el Rey no reinaba sino por el conse
jo y con la auctoritas del Senado. Ciceron lo dice del mismo Ró
mulo, del rey fundador, segun la tradicion heroica (3). 

EL B.EY.-Rex. 

El Re.Y. era el que regia (rea:), el que administraba una repú
blica aristocrática. Las curias, en las que dominaba la casta pa
tricia, le nombraban, y el Senado le aconsejaba y le sostenía. La 
guerra, las cosas sagradas y la jurisdiccion eran las tres- esferas 
de su poder: era general, gran sacerdote y magistrado. Su desti
no tenía que ser el de entregarse á la influencia patricia y senato-

lectis, ad tracentornm snmmam explevit (Brutos)¡ traditnmqne inde fertur, ut in Senatnm voca• 
rentnr, qui Paire,, quique Oonscripti e,sent. 01mscriptos vldelioet in noxum sena.tum app,llabant 
lect.os.» • 

(1) F•STO, á la palabra Pr/lJtériti: «Prreteriti sena\,\>res qnondam in opprobrio non erant, qnod 
ut reges sibi legebant sublegebantque quos in consi!io publico baberent, ita, post exactos eos, 
consnles quoqne, et tribnni militum consolari potestate, cnnjnnctissimos sibi qnosque patricio
rum et deinde plebeiorum legebant; donec Ovinia tribunicia illtervenit, qua sanctum cst, ut cen
sores ex omni ordine optimum quemqne cu.riatim senatu legerent. Quo factnm est, ut qoi p:Pte
riti essent; et loco moti, hnberentor ignominiosi.J> 

(2) C•oznoN, De republica, lib. n, § s. 
(3) CICEROK, De republíca, lib. m, § 8: «Mult.o etiam magis Romnlus Patrum anct-0rib\te con-

•illoqne regnavit.» • 



56 HISTORIA D~; LA LRGISLACION ROMANA. 

rial, ó el de buscar en el favor popular, y en la proteccion conce
dida á los intereses de la plebe. un punto de apoyo contra aquella 
influencia. Sin embargo, la narracion heroica le presenta con una 
parte más ámplia de autoridad. Le atribuye la fundacion de las 
instituciones, la creacion de los senadores, la particion de las tiet·
ras conquistadas, y el establecimiento de las leyes, proponiéndo_ 
las sin duda á los senadores. 

ELEMENTOS ORIGINARIOS DEL DERECHO CIVIL PRIVADO. 

La historia y los jurisconsultos romanos atribuyen tambien al 
m:smo Rómulo la publicacion de leyes positivas sobre el poder ma
rital y el poder paternal, es decir, sobre la composicion de la fa
milia romana (1 ). Sin recurrir á las leyes escritas que habían q:'e
dado ó perrnanecido desconocidas, fabulosas quizá corr.o la época 
á que se refieren, ¿no encontramos suficientemente los elementos 
primitivos del derecho privado quiritario en la vida ruerrera, en 
las costumbres rudas de aquellos tiempos, y particularmente en 
las de la ciudad romana? (2). La familia, como el Estado, en la 
humanidad ha comenzado por la servidumbre. Los romanos eran 
los Qufrites, los homores de -la lanza: con la lanza adquirieron su 
territorio, sus bienes, sus compiñeros, y hasta sus m~jeres, se
gun su propia epopeya nacional. Así es que la lanza llegó á ser en -
tre ellos el símbolo de la propiedad, y pasó basta su procedimien
to judicial. Sus esclavos y sus mujeres eran uu botin, y sus hijos 
el producto de él: ¿ es pues .sorprendente que el jefe de la familia, 
pate1familias, tuviese sobre sus esclavos, sobre su mujer y sobre 
sus hijos, no ya un poder ordinario, sino uu derer,ho de propié
dad ple"na y completa? Derecho de vida y muerte sobre sus escla-
vos; derecho de condenacion sobre fü mujer y sobre sus hijos; de
recho de vendar á estos últimos, y de abandonarlos ó exponerlos, 
especialmente cuando eran deformes. Pero es cierto que aquella 
propiedad, aquella exposicion de los hijos, estaba entónces en la 
costumbre de todos los pueblos de aquellas regiones, si no con 
toda la energía que adquirieron entre los romanos, al ménos en 
principio. 

(1) DIONIBIO DE HALICARNASO, n, 26 y 27.-DIG., 1, 2, De 01iginejuru, 2, § 2, fragmentos de 
Pom¡,onio.-Collatw leg. Mos. et R01n., 4, 8, fragmentos de Papiniano. 

(2) A,1 lo dice Ulpiano: «Nam quum jJls pot~st<ltia moribus sit receptnm.» DIG, 1, 6, De hl• qw• 
'"'• etc., 8, fr. Ulp. 
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Aunque nos parezcan de escasa importancia esas instituciones 
nacientes, forman, no obstante, la base del derecho político y del 
derecho civil privado de los romanos, y siempre encontraremos 
impresas sus huellas en toda la legislacion. Pero esos no son más 
que gérmenes que comienzan á brotar. Atribuirlas desde aquella 
época el desarrollo con que aparecen más tarde, sería cometer un 
anacronismo. 

(Año 39.) La tradicion heroica de los romanos, despues de re
ferir la desaparicion de Rómulo, que fué llevado al cielo y coloca
do en el rango de los dioses, y despues de un año de interregno, 
durante el cual ciertos senadores ejercieron alternativamente el 
poder, cada uno durante cinco dias, cuenta que, reunido el pueblo 
por curias, elevó al trono al sabino N urna Pompilio. Representa á 
este rey tan pacífico como guerrero babia sido su antecesor, apli
cándose á suavizar las costumbres salvajes de los romanos, fomen
tando el cultivo de los campos, y desarrollando los primeros gér
menes del derecho sagrado, porque á él atribuye la mayor parte 
de las instituciones religiosas de Roma. 

INSTITUCIONES REL!GlOSAS.-Sacra publica, sacra priva/a. 

Es más importante de lo que quizá se cree el examinar desde 
su orígen el carácter que toma la religion en un Estado que co
mienza á formarse. En Roma se hallaba íntimamente enlazada con 
el derecho político y con la gobernacion del Estado. 

:Cos dio~es indígenas de los pueblos itálicos se mezcloron con 
las divinidades griegas, y con frecuencia tomaron su nombre. El. 
uso de los sacrificios humanos, esparcido entre aquellos pueblos, 
subsistía aún en las primeras edades de Roma, y áun despues de 
la expulsion de los reyes, y por largo tiempo , dejó en sus leyes 
términos consagrados ( sacer esto). Sabido es con qué juego de pa
labras, dos veces repetidas, las tradiciones atribuían á Hércules 
en los tiempos fabulosos, y al cónsul Junio Bruto en tiempo de 
la república romana, el haber disuadido de ellos á los pueblos, y 
el haber ordenado su supresion. Hércules, que persuadió á las na
cio]Jes itálicas que ofreciesen á Saturno antorchas encendidas, y 
no víctimas humanas, porque la palabra 'fW'tlZ del oráculo tenía 
las dos significaciones de hombres y antorchas; Junio Bruto, que 
hizo cesar los sacrificios de nifios, inmolados todavía en su tiem-
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po á los dioses Lares y á Mania, en las fiestas compitales, y que 
mandó que en ~ngar de aquellos niños se ofreciesen cabezas de ajos 
6 de adormideras, porque el oráculo había dicho: « 1 nterceded por 
la cabezas con cabezas>> (1). Y sin embargo, la historia romana 
cons_ig~a m:l s do una vez, y en tiempos muy posteriores, algunos 
sacrificios humanos para conjurar calamidades públicas. (Tito Li
vio, lib. xxu, cap. LIX,) 

De los etruscos especialmente fué de quienes los romanos reci
bieron su ciencia y la mayor parte de sus prácticas religiosas. Es 
sabido que los etruscos tenian rituales, probablemente los que los 
lucumones pretendinn haber escrito, segun lo que les babia ense
iiado el milagroso Tagés, y por la ennmeracion que Festo hace de 
ellos, acumulada á las instituciones romanas, puede verse cuanto 
contenían relativo al derecho público (2). El jurisconsulto Labéon 
formó de ellos un comentario en quince volúmenes, que se hun 
perdido. · 

Las funciones sacerdotales entre los romanos, lo mismo que en
tre los etruscos y entre las demas naciones itálicas, fueron consi
deradas en su mayor parte como cargos civiles, privilegio de lacas
ta patricia. No separaron de la sociedad al que fué revestido de 
ellas: permaneció semejante á lo~ domas ciudadanos, en aptitud 
pa~ casarse, para aspirar en general á las lemas dignidades, y 
SUJeto, por lo de mas, á todas las obli gacionea públicas. Los sa
cerdotes formaron colegios, de que el Rey fué el primer magistra
do. Ninguna empresa importante se hubiera proyectado y llevado 
á efecto, sin inmolar víctimas á los dioses y sin consultar l los 
augures, y muchas veces la validez de un acto público, y su con
servacion ó nulidad, dependian de las decisiones sacerdotales. Esa 
magistratura de los augures, cuyo desarrollo tendremos que se
guir, consistia en presagiar el resultado de la empresa por el as
pecto del cielo, por la observacion de las entrañas de las víctim'as, 
y por el vuelo, el canto y el apetito de las aves. Diversos pueblos 
itálicos eran muy afamados en algunas de esas especies de adivina
dones, y Jos romanos habían sacado de ellos la práctica; los om-

(I) MACROBtO, &uurnales, cap. VII: «Ut pro capitibns, capitibus supplicaretur.> De ese juego 
de palabras atribuido á Hércules, y de las ofrendas hechas á Saturno, en lugar de sacrificios hu· 
manos, vino la costumbre de regalarse hachas ó velas de cera en tiempo de las saturnales. ' 

(2) FE:s'ro, en la palabra RítualeJ: «Rituales nominautur Etruscorum libri, in quibud prrescrip
tum est, quo ritu cenclantur urbes, arm, rodes sacrentur, qua sanctitate mnri, quo jure portre, 
~omodo tribus, curue, centurire di•tribuant~, exercitus oonstituantur, ordinentur, C<llteraque 
e¡us modi ad bellnm ac pacem pertinentia,» 
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brienses lo eran por los presugios, por las aves; los etruscos, so
bre todo, por sus estudio¡ sobre las fulguraciones, los fenómenos 
ó los prodigios celestes, y el Senado concluyó por decretar que 
seis niños de las principales familias patricias fuesen confiados á 
cada uno de los diversos pueblos do la Etruria para que allí fue
sen instruidos en aquel arte (1 ). , 

Los sacrificios y los ritos que debían cumplirse en nombre de la 
ciudad (sacra publica) formaban un conjunto religiosamente arre
glado, segun ca1hi ocasion, cada dios y cada tiempo (2). 

No sólo intervino la religion en los negocios públicos, sino tam
bien en los asuntos privados. Todos los actos importantes de los 
roml.lnos tomaron un carácter religioso. I.;>e ella fué de donde los 
ciudadanos sacaron aquella fe inviolable del juramento, aquel res
peto á las cosas sagradas, la veneracion de las tumbas, el culto 
de sus lares y de sus dioses domésticos; culto que, con la obliga
cion de los sacrificios que preceptuaba (sacra privata), se trasmi
tía en las familias como una parte de la herencia, y que debia ser 
eterna: Ritus familire patrumque servantur, sacra privata 71erp_etua 
manento, dice Ciceron en su Tratado de las leyes (3). 

En los escritores romanos encontramos más de un vestigio de 
sacra privata, que eran propias de algunas familias ilustres, como, 
por ejemplo, las gentes Claudia, Horatia, Fabia, Nautia y otras ( 4). 

CALENDARIO,-DIAS FAUSTOS É INFAUSTOS. 

La formacion del calendario fué confiada á los pontífices. Para 
que no ofrezca ningun inconveniente, es necesario que el año com
prenda exactament(} todo el tiempo que la tierra emplea en girar 

(1) CtCl!RON, De divinatione, lib. I, ~ 41. 
(2) FES'ro, en!& palabra Pablic,i: «Publica sacra, qure publico snmptu, pro populo fiunt, qure• 

que pro montibus, pagis, curiis, sacellis; at privata, qure pro singulis homlnibus, f.amilii,, gentl
bns fiunt.»-Y en la palabra Popularia: «Popularia $OOra sunt, ut ait tabea, qua, omncs cives 

faciunt, neo certig familiis adtribnta sunt: Fornacalia, Parilia, Laralia, Porea prrecidania.» 
(3) 01c.&no.~, De legi/J., lib. JI.¾ 9. - Hé ac¡ uJ rómo habla. en su 'l'ralado de la República, de laa 

leyes religiosas de Nnma, afiadlendo que todavía se conservan en los monumentos, y alabándo
las de haber organizado los sacrificios de manera que economizaba sus gastos: «ldemque Pom
pilimi et auspicüs majoribns inventis, ad p1istinum numerum dno augures addidit; et sacris e 
principum numero pontiflces quinqne pra,fecit; et animas, propositis legibus bis quos in monn• 
mentis habemus, aro.ent.es con,netudine et cupiditate bellandi, religionum oooremoniis mitiga
vlt; adjnnxit.que pneterea flamines, salios, virginisqne vestales; omnesque partes religionis sta
tuit sanetis,im~. Sacrorum autem ip€ornm diligentiam difficilcm, apparatum petfacilem esse vo
luit. Nam qrue perdiscenda, qureqne observanda csscnt multa constitnit, sed ea sine fmpeasa. 
Sio religionibus colendis opemm addidit, sumptnm removit.» ( De Republica, lib. u,§ 14.) 

(4) Véase & Fl!STO en las palabras Prcpudianu,, Proent y Satul'llo. T!To LIVIo, lib. r, § 26, y 
lib. v, § 46. 


